
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2016 01072 00  
 
Previo a resolver sobre la renuncia al poder conferido al Abogado JUAN 
MANUEL NOGUERA SERRANO por parte de la sociedad SACYR 
CONSTRUCCION S.A SUCURSAL COLOMBIA (correo electrónico del 14 de 
abril de 2021), cúmplase con los dispuesto en el inciso 4, artículo 76 del 
C.G.P., estos, allegar la “comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 
  
NOTIFÍQUESE, 
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